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SOCIEDAD GESTORA DEL INTERREG ESPACIO SUDOESTE EUROPEO, S.I..U.

Bolonce Abrev¡odo ol cierre del ejerc¡cio 2025
(Expresodo en Euros)

Activo 2025 2024

A) ACTTVO NO CORRTENTE

l. lnmov¡t¡zado ¡ntangibte

ll. lnmovitizado materiat

V. lnvers¡ones financ¡eras a [argo ptazo

B) ACTTVO CORRTENTE

ll. Deudores comerc¡ates y otras cuentas a cob.

3. Otros deudores

lV. lnvers¡ones financieras a corto ptazo

V. Per¡od¡f icaciones a corto ptazo

Vl. Efectivo y otros activos tÍquidos equ¡vat.

TOTAL ACTIVO

1.295.597,70

135.765,16

87.280,47

1.078.552,13

1.007.058,11

3.t32,20
3.732,20

0

287 ,30

1.003.638,61

2.302.655,81

Posivo 2025 2024

A) PATRIMONIO NETO

A-1) Fondos prop¡os

l. Capitat

1. Cap¡tat escr¡turado

lll. Reservas

2. Otras reservas

V. Resuttados de ejerc¡ci0s anteriores

Vl. Otras aportaciones de soc¡os

Vll. Resuttado det ejerc¡cio

A-3) Subvenciones, donaciones y tegados recib¡dos

c) PASTVO NO CORRTENTE

ll. Deudas a targo ptazo

3. Otras deudas a targo ptazo

c) PASTVO CORRTENTE

ll. Deudas a corto ptazo

3. Otras deudas a corto ptazo

lV. Acreedores comerc. y otras cuentas a pagar

2. Otros acreedores

2.08/.625,04
7.87 4.275,57

3.006,00

3.006,00

8.339,99

8.339,99

0

1.796.517,29

66.352,23

210.409,53

897,50

897,50

897,50

7.L94.272,00

91.976,85

91.976,85

1.102.295,15

1.102.295,15

3.279.794,54

3

TOTAL P TRIMONIO NETO Y PASIVO

1.207.4U,52
749.425,72

61.007,88

991.001,52

2.O78.360,02

420.426,32

420.426,32

98,54

705,37

7.657 .729,79

3.279.794,54

2.120.006,09

L.902.772,57

3.006,00

3.006,00

74.692,22

74.692,22

0

7.796.577,29

28.557,06

277.233,52

897,50

897,50

897,50

!8t.752,22
74.948,25

7 4.948,25

106.803,97

106.803,97

2.302.655,81



SOCIEDAD GESTORA DEI. INTERREG ESPACIO SUDOESTE EUROPEO. S.T.U.

cuenlo de Pérdidos y Gononc¡os Abfev¡odo corfespond¡ente ol ejercic¡o lerminodo el 3l de
dic¡embre de 2025
(Expresodo en Euros)

Cuenta de Pérdidos y Ganoncios 2025 2024

5. Otros ingresos de exptotac¡ón

6. Gastos de personat

7. Otros gastos de exptotación

8. Amortizac¡ón de ¡nmov¡tizado

9. lmputac¡ón de subven. de inmovitizado no fin

12. Otros resuttados

A) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN

13. lngresos f inancieros

b) Otros ingresos tinancieros

14. Gastos financ¡eros

B) RESULTADO FINANCIERO

C} RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS

D} RESULTADO DEL EJERCICIO

1.053.768,59

-631.017,30

-415.700,86

-95.926,35

95.926,35

132,10

7.t82,53
27.555,77

27.555,77
- 181,18

2L.374,53

28.557,06

28.557,06

7.027.329,46

-640.090,41

-394]M,7!
-78.012,24

78.0t2,24
-1,00

-6.906,06

13.3t7,92
73.377,92

-59,63

73.258,29

66.3s2,23

66.352,23
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SOCIEDAD GESTORA DEt INTERREG ESPACIO SUDOESTE EUROPEO, S.t.U.

MEMORIA ABREVIADA DEI. EJERCICIO 2025
(Expresodo en Euros)

Lo Sociedod gestoro del lnlerreg Espocio Sudoeste Europeo, S.L.U., en odelonte lo Sociedod, se

constiluyó el dío ó de febrero de 2009, onte el Notorio del llustre Colegio Notoriol de Contobrio, D.

Rofoel Seguro Bóez, e inscri'lo en el Registro Mercontil de Conlobrio Tomo 9ó5, Folio i 21, Hojo S-

20840, con domicilio soc¡ol en lo colle Hernón Cortés número 9 de Sontonder.

Lo sociedod iniciolmenle tenío por objeto lo gestión, ejecución y seguimienlo del Progromo
Operolivo lnterreg lV Espocio Sudoesfe Europeo 2Oo7-2o13.

Con fecho 27 de junio de 2013, el socio único ocuerdo combio de domicilio y obieto sociol,
elevóndolo o público o trovés de escrituro de fecho 24 de matzo de 2014, del notorio D. Rofoel
Seguro Bóez y número de protocolo 319.

El nuevo domicilio sociol quedo fijodo en lo Plozo del Príncipe, n" 4, i" de Sontonder y su objeto
sociol quedo redoctodo de lo s¡gu¡ente formo:

"Lo Sociedod tenío por objelo lo gesi¡ón, ejecución y seguimiento del Progromo Operotivo Interreg
Sudoeste Europeo 2OOl -2013, osí como lo gestión, ejecución y seguimienlo del Progromo
Operol¡vo lnterreg Sudoeste Europeo 201 4-2020."

Con fecho 24 de noviembre de 2022, el socio único ocuerdo un nuevo combio de objeto sociol,
elevóndolo o públ¡co o trovés de escrituro de fecho 4 de enero de 2023, del nolorio D. Rofoel
Seguro Bóez y número de protocolo 10, poro osí continuor con los loreos de Auloridod de Gesl¡ón
del progromo lnteneg Vl Espoc¡o Sudoeste Europeo 2O2l -2027 , odecuóndose osí o lo normoiivo y
reolidod vigentes. De esto formo el objeto sociol quedo como sigue: "Lo Sociedod liene por objelo
lo geslión, ejecución y seguimiento de los progromos operolivos lnlerreg Espoc¡o Sudoesle
europeo".

"De conformidod con lo prevenido en el ortículo 32 de lo Ley 912017, de 8 de noviembre, de
Controlos del Seclor Público, lo sociedod tendró el corócler de medio propio y servicio técnico
de lo Administroción de lo Comunidod Autónomo de Conlobrio y de los poderes odjudicodores
dependien'les de ésto, siempre que se cumplon los condiciones estoblecidos en el pórrofo quinlo
de esle oportodo.

A efectos controcluoles los reloc¡ones de lo sociedod con los Administrociones o entidodes
referidos en el oporlodo onterior lendrón nolurolezo inslrumentol y no conkocluol, orticulóndose
conforme o lo dispueslo en el menc¡onodo ortículo, o trovés de encorgos, por lo que, o todos los
efectos, son de corócler interno, dependiente y subordinodo. D¡chos encorgos se formolizorón
med¡onte resoluciones, en los que se especificorón los condlc¡ones del encorgo y Ios obligoc¡ones
osumidos por lo sociedod.

Los encorgos resultorón de ejecución obl¡golor¡o poro lo sociedod de ocuerdo con los
instrucciones fijodos por el poder odjudicodor que hogo el encorgo y su relr¡bución se fijoró por
referencio
se odscr¡b

torifos oprobodos por el Consejo de Gobierno o propueslo de lo consej

C
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I medio propio
o o lo que

l. lnformoción generol



Lo sociedod no podró porlicipor en liciiociones públicos convocodos por los poderes
odjudicodores de los que seo medio propio, sin perjuicio de que, cuondo no concurro ningÚn
licitodor, puedo encorgórsele lo ejecución de lo prestoc¡ón objeto de los mismos

En lodo coso, el corócter de medio prop¡o y servicio lécnico de lo sociedod o que se refieren los

pónofos onteriores exigiró que lo Sociedod cumplo los criterios estoblecidos por lo normolivo que
en codo momento regule tol cuestión; en el coso de que en cuolquier momenlo lo sociedod no
reúno loles criterios, perderó su condición de medio propio y servicio lécnico ¡nstrumenlol de lo
Adminislroción de lo Comunidod Aulónomo de Conlobrio y de los poderes odlud¡codores
dependienles de esto."

Lo Junlo Generol del I ó de octubre de 2025 oprobó lo propueslo del Consejo de Adminisiroción
de 30 de junio de 2025, rotificondo lo no condición de medio propio de lo soc¡edod y outorizondo
el inicio de los lrómiles poro lo consiguiente modificoción de los estolulos socioles. A lo fecho de
formuloción de los presenies cuenlos onuoles, el proyeclo de decrelo de modificoción de nuevos
estotulos se encuentro pendienle del inlorme preceplivo de lo Dirección Generol del Servicio
Jurídico, condición previo o su qproboción por lo Junto Generol, su formol¡zoc¡ón med¡onle
escrituro público y su posterior ¡nscripción en el Registro Mercontil.

Lo octividod se encuenlro regulodo por lo siguienle Normolivo Europeo

Reglomento UE 1 299 / 20 1 3.
Reglomento UE I 301 /201 3.
Reglomento UE 1 303/201 3.
Reglomenlo UE 0481 /201 4.
Reglomenlo UE 1058/2021 .

Reglomenlo UE 1059l2o2l .

Reglomento UE 106012021 .

Lo Soc¡edod se regiró íntegromenle por el ordenom¡ento jurídico privodo, solvo los moterios en los
que seo oplicoble lo normotivo presupueslor¡o, contoble, de conlrol finonc¡ero y conlroloción. En

ningún coso podró d¡sponer de focullodes que ¡mpliquen eiercicio de ouloridod pÚblico.

Poro cuolquier cueslión de dudos inlerpre'totivos sobre el ómbito normotivo que regulo o lo
sociedod, se cuenlo con los d¡clómenes que seon necesorios de lo Dirección Generol del Serv¡c¡o

Jurídico del Gobierno de Contobrio o de despochos profesionoles especiolizodos.

Lo Sociedod esló porticipodo en un 100% por el Gobierno de Confobr¡o.

2. Boses de presentoción

2.1, Morco normotivo de infolmoción finonc¡ero oplicoble o lo Sociedod

Estos cuentos onuoles obrev¡odos se hon formulodo por los Administrodores de ocuerdo con el

morco normofivo de informoción finonciero qpl¡coble o lo soc¡edod, que es el estoblec¡do en:

¡ Código de Comercio y lo reslonte informoción mercontil
. plon Generol de Conlobilidod oprobodo por el Reol Decrelo \ 51412007 y posteriores

modificociones (Reol Decreto I159/2010, Reol Decreto 60212016 y el Reol Decreto l/2021).
. Los normos de obligodo cumplimienlo oprobodos por el lnstitulo de Contobilidod y

Audiforío de Cuentos en desorrollo del Plon Generol de Contobilidod y sus normos
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complementor¡os.
. El resfo de lo normot¡vo conloble espoñolo que resulie de oplicoc¡ón

2.2. lmogen fiel

Los cuentos onuoles obreviodos se hon preporodo o portir de ¡os regislros contobles de lo
Sociedod y se presenton de ocuerdo con lo leg¡sloc¡ón mercontil vigenle y con los normos
estoblecidos en el Plon Generol de Conlob¡lidod oprobodo por el Reol Decreto l514/2@7 , de 1 6
de noviembre, y los modificociones incorporodos o ésle med¡onle RD I 159/2010, RD 602/2016 y el
RD I12021 con objelo de mostror lo imogen fiel del potrimonio, de lo situoción finonciero, de los
resullodos de lo Soc¡edod y de los combios en el polrimonio nelo.

2,3, Cuenlos onuoles obreviodos

Por cumplir los condiciones estoblecidos en los orlículos 257 y 258 de lo Ley de Sociedodes de
Cop¡lol, los Adm¡nislrodores presenlon los cuenlos onuoles del ejerc¡cio 2024 en f ormo obreviodo.

2,4. Principiosconlobles

Los cuenios onuoles obreviodos odjunfos hon s¡do preporodos de ocuerdo con los pr¡ncip¡os
contobles y normos de voloroción generolmenle oceplodos y descritos en lo Noto 3. No existe
ningún principio contoble obligolorio que, leniendo un efeclo s¡gnificol¡vo en los cuenlos onuoles
obreviodos, se hoyo dejodo de oplicor.

2.5. Comporoción de lo informoción

Lo Soc¡edod presenlo sus cuentos onuoles obreviodos según lo estrucluro estoblecido en el Plon
Generol de Conlobilidod oprobodo medionle Reol Decrelo | 51 412007 y los modificociones
posier¡ores ¡nlroduc¡dos por el Reol Decreto I 159/2010 de I 7 de sepiiembre, Reol Decrelo 6021201 ó
de 2 de diciembre y el Reol Decrelo I l2O2l de enero guordondo uniform¡dod con lo informoción
presentodo en el ejercicio onlerior.

2.6. Combios de criterio

2.7. Agrupoción de portidos

A efectos de focil¡tor lo comprensión del bolonce obreviodo y de lo cuento de pérdidos y
gononc¡os obreviodo, estos estodos se presenton de formo ogrupodo, recogiéndose los onólis¡s
requeridos en los notos conespondienles de lo memorio obreviodo.

2.8. Aspectos crílicos de lo voloroción y eslimoción de lo incerl¡dumbre

Lo preporoción de los cuentos onuoles obreviodos exige el uso por porie de lo Sociedod de ciertos
estimociones y ju¡cios, en reloción con el futuro, que se evolúon conlinuomenle y se boson en lo
exper¡enc¡o hislórico y ofros foctores, ¡ncluidos los expectolivos de sucesos fuluros que se creen
rozonobles bojo los circunsfoncios que opliquen.

Lo sociedod ho eloborodo sus eslodos finoncieros bojo el principio de empreso en func¡onom¡ento,
sin que exislo ningÚn lipo de riesgo imporlonie que puedo suponer combios significoiivos en el
volor de los
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tivos o posivos en el ejerc¡cio siguiente. Ademós, cuento con el com miso del

Ni en el ejercicio 2025, ni en el ejercicio 2024, se ho producido ningún combio de criier¡o.



soc¡o único de preslor el soporle finonciero necesorio poro el desorrollo de su octividod

3. Normos de registro y voloroción

3.1 lnmovilizodoinlongible

Los licencios poro progromos informóticos odquiridos o lerceros se copitolizon sobre lo bose de los

cosles en que se ho incurr¡do poro odquirirlos y prepororlos poro usorel progromo específ¡co. Eslos

cosles se omorlizon duronle sus vidos úliles eslimodos de cuotro oños.

3.2 lnmovilizodomoleriol

Los ¡nmovilizociones moterioles se reflejon ol cosle de odquisición mós los ocluolizoc¡ones
proct¡codos de ocuerdo con los disposiciones conlenidos en los normos legoles conespondientes,
y se omorl¡zon lineolmente en func¡ón de su v¡do úlil.

Los vidos út¡les esl¡modos son

Años
Mobiliorio
Equ¡pos proceso inf ormoción
Oiro lnmovilizodo Moleriol

t0
4

t0

Los mejoros en bienes ex¡stentes que olorgon lo vido Úl¡l de los octivos son copilolizodos.

Los gostos finoncieros y diferencios de combio directomenle relocionodos con el inmovilizodo
moteriol y devengodos onles de su puesto en funcionomiento son iguolmenle copiiolizodos. Los

gostos de monienimiento y conservoción se corgon o resultodos en el momenio en que se

producen. Los bojos y enojenociones se reflejon contoblemenle medionte lo el¡minoción delcosle
del elemenlo y lo omortizoción ocumulodo conespondienle.

Se produciró uno pérdido por deter¡oro del volor de un elemenio del inmov¡lizodo moleriol (o

inlongible) cuondo su volor contoble supere o su imporle recuperoble, enlendido eslo como el

moyor importe enlre su volor rozonoble menos los cosles de vento y su volor en uso

3.3 Aclivosf¡noncieros

o) Aclivos finoncieros o coste omorlizodo:

Se incluyen en esfo colegorío oquellos ocfivos finoncieros, incluso los odmilidos o negocioción en

un mercodo orgonizodo, en los que lo Sociedod moniiene lo inversión con el objetivo de percibir

los flujos de efeit¡vo derivodos de lo ejecución del controlo, y los condiciones conlrocluoles del

oclivo finonciero don lugor, en fechos especificodos, o flujos de efectivo que son Únicomente

cobros de princ¡pol e inlereses sobre el ¡mporle del principol pendiente'

Los flujos de efeclivo controctuoles que son Ún

¡mporte del principol pendienie son inherentes o
ordinorio o común, sin perjuicio de que lo operoc
debojo de me

¡comente cobros de principol e inlerés sobre el

un ocuerdo que l¡ene lo nolurolezo de préslomo
ión eslé ocordodo o un fipo de ¡nterés cero o por

8
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Se incluyen en esio cotegorÍo los créd¡los por operociones comerc¡oles y los crédiios por
operociones no comerc¡oles:

Créditos oor ooerociones comercioles: son oquellos oclivos f¡nonc¡eros que se originon en lo vento
de bienes y lo presloción de servicios por operociones de trófico de lo empreso con cobro
oplozodo, y

Créditos por operoc¡ones no comercioles son oquellos octivos f¡noncieros que, no siendo
instrumentos de potrimonio ni derivodos, no fienen origen comerciol y cuyos cobros son de cuontío
delerminodo o determinoble, que proceden de operociones de préstomo o crédi'to concedidos
por lo empreso.

Voloroción iniciol

Los ocl¡vos finoncieros closificodos en eslo cotegorío se volororón iniciolmente por su volor
rozonoble, que, solvo evidencio en controrio, seró el precio de lo lronsocción, que equ¡voldró ol
voior rozonoble de lo controprestoción enlregodo, mós los cosles de lronsocción que les seon
directomenle olribuibles.

No obslonte, los crédilos por operociones comercioles con vencimiento no superior o un oño y
que no t¡enen un tipo de inierés controcluol explícilo, osí como los crédilos ol personol, los
dividendos o cobrory los desembolsos ex¡gidos sobre instrumentos de poirimonio, cuyo imporle se
espero rec¡bir en el corto plozo, se voloron por su volor nominol en lo medido en lo que se
consideror que el efeclo de no octuolizor los flujos de efectivo no es significotivo.

Voloroc¡ón poslerior

Los ociivos finoncieros incluidos en eslo colegorío se volororón por su cosle omorlizodo. Los
inlereses devengodos se conlobilizorón en lo cuenlo de pérdidos y gononcios, oplicondo el
método del lipo de interés efeclivo.

No obslonte, los crédiios con vencimiento no superior o un oño que, de ocuerdo con lo dispue§'to
en el oportodo onlerior, se voloron inic¡olmenle por su volor nom¡nol, conl¡núon voloróndose por
dicho importe, solvo que se hoyon deleriorodo.

Cuondo los flujos de efectivo controctuoles de un ocfivo finonciero se modlficon debido o los
dificultodes finoncieros del emisor, lo empreso onolizo si procede conlobilizor uno pérdido por
deterioro de volor.

Deterioro del volor

Se efectÚon los correcciones volorolivos necesorios, ol menos ol c¡erre y siempre que existe
evidencio obietivo de que el volor de un oclivo finonciero, o de un grupo de octivos f¡nonc;eros
con similores coroclerísiicos de riesgo volorodos colectivomente, se ho deleriorodo como
resultodo de uno o mÓs eventos que hoyon ocurrido después de su reconocimiento inic¡ol y que
ocosionen uno reducción o relroso en los flujos de efeclivo eslimodos fuluros, que pueden venir
mol¡vodos por lo insolvenc¡o del deudor.

Con corócter generol, lo pérdido por delerioro del volor de eslos octivos finoncieros es lo
diferencio enlre su volor en libros y el volor ocluol de los flujos de efectivo fuluros, incluidos, en su
coso, los procedenfes de lo e.jecución de los goronlíos reoles y personoles, que se eslimo von o
generor, des

9

ntodos ol tipo de interés efecllv lculodo en el momenlo de su reconocimienlo



¡niciol. Poro los octivos finoncieros o tipo de interés vorioble, se empleo el lipo de inierés efectivo
que corresponde o lo fecho de cierre de los cuentos onuoles de ocuerdo con los cond¡ciones
conlrocluoles.

b) Efectivo y olros octivos líquidos equivolen'tes

Se conesponden con lo iesorerío deposilodo en lo cojo de lo compoñío, los soldos o fovor de lo
empreso en cuentos corrienles o lo v¡sto y de ohorro de disponibilidod inmediolo en Boncos e
lnstiluciones de Crédito.

Se voloron por su volor nom¡nol.

3.¡l Poslvosñnoncieros

Posivos finoncieros o coste omortizodo:

Con corócter generol, se incluyen en esio cotegorío los débitos por operociones comercioles y los

débitos por operociones no comercioles:

Débitos Dor ooerociones comercioles: son oquellos posivos finoncieros que se or¡ginon en lo
compro de bienes y servicios por operociones de iróf¡co de lo empreso con pogo oplozodo, y

Déb¡'tos ooeroctones no com ercioles : son oquellos posivos finonc¡eros que, no siendo
instrumenlgs derivodos, no tienen Origen Comerciol, sino que proceden de operociOnes de
préstomo o crédito recibidos por lo empreso.

Los préstomos porlicipolivos que iienen los corocleríslicos de un préslomo ordinorio o comÚn

lombién se incluyen en esto cotegorío sin perjuicio del lipo de interés ocordodo (cero o por deboio
de mercodo).

Voloroc ión iniciol

Los posivos finoncieros ¡ncluidos en esto cotegorío se voloron iniciolmenle por su volor rozonoble,

que. es el precio de Iq tronsocción, que equivole ol volor rozonoble de lo conlroprestoción

recibido ojustodo por los cosles de tronsocción que les seon directomenle ofr¡buibles.

No obslonte, los débiios por operoc¡ones comercioles con vencimiento no super¡or o un oño y que

no tienen un tipo de interés controctuol, osí como los desembolsos exigidos por terceros sobre

porlicipociones, cuyo imporle se espero pogor en el corto plozo, se voloron pof su volor nominol.

cuondo el efeclo de no octuolizor los fluios de efeclivo no es s¡gnificotivo'

Voloroción oosleflor

Los posivos finoncieros incluidos en esto colegorío se voloron por su coste omorti o. Los intereses

devengodos se contobilizon en lo cuento de pérdidos y gononcios, oplicondo el

de interés etectivo

odo del tipo

Los correcciones de volor por delerioro, osícomo su reversión cuondo el importe de dicho pérdido
dism¡nuyese por cousos relocionodos con un evento posterior, se reconocen como un goslo o un
ingreso, respectivomenle, en lo cuento de pérdidos y gononcios. Lo reversión del deterioro l¡ene
como límite el volor en l¡bros del octivo que eslorío reconocido en lo fecho de reversión si no se

hubiese regislrodo el deterioro del volor.

W



No obslonle, los débilos con vencimienlo no superior o un oño que, se voloren iniciolmenle por su
volor nominol, continúon voloróndose por dicho importe.

3.5 lmpuestos corr¡entes y difer¡dos

EI gosto (ingreso) por impueslo sobre beneficios es el imporie que, por esle conceplo, se devengo
en el ejercicio y que comprende lonlo el gosto (ingreso) por impueslo con¡ente como por
impuesto difer¡do.

Tonio el gosto (ingreso) por impueslo corrienle como d¡ferido se reg¡slro en lo cuento de pérdidos
y gononcios. No obstonle, se reconoce en el polrimonio nelo el efeclo imposiiivo relocionodo con
portidos que se regislron d¡rectomenle en el potrimonio neto.

Los octivos y posivos por impueslo corrienle se volororón por los conl¡dodes que se espero pogor
o recuperor de los ouior¡dodes f¡scoles, de ocuerdo con lo normotivo v¡genle o oprobodo y
pend¡ente de publicoción en lo fecho de cierre del ejercicio.

Los impuestos diferidos se colculon, de ocuerdo con el método del posivo, sobre los diferenc¡os
temporor¡os que surgen enfe los boses fiscoles de los oclivos y posivos y sus volores en libros. Sin
emborgo, s¡ los impueslos diferidos surgen del reconocimienfo ¡niciol de un octivo o un posivo en
uno lronsocción distin'to de uno combinoción de negoc¡os que en el momenlo de lo tronsocción
no ofeclo ni ol resultodo conloble n¡ o lo bose imponible del ¡mpueslo no se reconocen. El

impuesto diferido se delermino opl¡condo lo normolivo y los lipos impositivos oprobodos o o punto
de oproborse en lo fecho del bolonce y que se espero oplicor cuondo el correspondiente octivo
por impueslo diferido se reolice o el posivo por impueslo d¡ferido se liquide.

3.ó lmpuesto sobre soc¡edodes

El gosto por impueslo sobre beneficios del ejercicio se colculo medionte lo sumo del impuesto
conienie que resulto de lo opl¡coc¡ón del lipo de grovomen sobre lo bose imponible del ejercicio
y después de oplicor los deducciones que fiscolmenie son odmisibles, mós lo voloroción de los
octivos y posivos por impueslos diferidos.

Los octivos y posivos por ¡mpueslos diferidos incluyen los diferencios lempororios que se ¡denlificon
como oquellos impofes que se prevén pogoderos o recuperobles por los d¡ferencios entre los
¡mportes en libros de los oc't¡vos y posivos y su volor fiscol, osícomo los boses imponibles negolivos
pendientes de compensoc¡ón y los crédifos por deducciones fiscoles no opl¡c odos.
D¡chos import e regrs tron oplicondo o lo diferencio tempororio o crédilo que co
tipo de grov que se espero recuperorlos o liquidorlos.

lt

nol

LÁ4tt

spondo el

Los oclivos por impuestos difer¡dos se reconocen en lo medido en que resulte proboble que se
voyo o disponer de gononcios fiscoles fuluros con los que poder compensor los diferencios
lempororios.

Se reconocen impueslos diferidos sobre los d¡ferenc¡os lempororios que surgen en inversiones en
dependientes, osoc¡odos y negocios conjunlos, exceplo en oquellos cosos en que lo Sociedod
puede controlor el momenlo de revers¡ón de los diferenc¡os tempororios y odemós es proboble
que éstos no voyon o revert¡r en un fuluro previsible.



Por su porie, los octivos por ¡mpuestos diferidos, identif¡codos con diferencios tempororios sólo se

reconocen en el coso de que se considere proboble que lo eni¡dod voyo o tener en el fuluro
sufic¡enles gononcios fiscoles contro los que poder hocerlos efectivos y no procedon del
reconocimiento iniciol (solvo en uno combinoción de negocios), de oiros octivos y posivos en uno
operoción que no ofecto ni ol resullodo fiscol n¡ ol resullodo conloble.
Con ocosión de codo ciene conloble, se revison los ¡mpueslos diferidos registrodos (lonlo octivos
como pos¡vos), con objeto de comprobor que se montienen vigentes, efectuóndose los oportunos
correcciones o los mismos de ocuerdo con los resullodos de los onólisis reolizodos.

En el bolonce de situoción odjunto, los soldos se closificon en no corrientes y corienies. Los

corrientes comprenden oquellos soldos que lo Sociedod espero vender, consumir. desembolsor o
reolizor en el tronscurso normol de exploloción. Aquellos olros que no corresponden con esto
closificoción se consideron no corrientes.

3.8 lngresos y Goslos

Los ¡ngresos y gostos se ¡mpulon en función del criterio de devengo, es decir, cuondo se produce
lo c6rriente reol de bienes y servicios que los mismos representon, con independencio del
momento en que se produzco lo corrienle monelorio o finonciero derivodo de ellos. Dichos

ingresos se voloron por el volor rozonoble de lo coniroprestoción recibido, deduc¡dos descuenlos
e impuestos.

Inoresos:

Lo Soqiedod re66noce los ingresos cuondo el ¡mporte de los mismos 5e puede voloror con
fiobilidod, es proboble que los beneficios económ¡cos futuros voyon o fluir o lo Sociedod y se

cumplen los condic¡ones específicos poro codo uno de los ocliv¡dodes tol y como se delollo o

conlinuoción. No se considero voluoble el ¡mporie de los ingresos con f¡obil¡dod hoslo que no se

hon resuello todos los cont¡ngencios relocionodos con lo venlo. Lo Sociedod boso sus

estimociones en resultodos hislóricos, teniendo en cuento el tipo de cl¡enfe, el iipo de lronsocción
y los lérm¡nos concrelos de codo ocuerdo.

Los ingresos derivodos de los comprom¡sos (con corócter generol, de preslociones de servicios o

vento de bienes) que se cumplen o lo lorgo del liempo se reconocen en función del grodo de

ovonce o progreso hoc¡o el cumpl¡mienlo completo de los obligociones conlrocluoles siempre

que lo empres¿ dispongo de informoción fioble poro reolizor lo medición del grodo de ovonce.

necesoriomenle que el desenloce o resultodo de lo operoc ión no puedo ser estimodo con

fiobilidod

Lo empreso reviso y, si es necesorio,
que cumple con el compromiso

Gostos:

modifico los estimociones del ingreso o reconocer, o medido
osumido. Lo neces¡dod de loles revisiones no indico,

Dodo el objeto soc¡ol de lo sociedod y su octividod, lo sociedod percibe Únicomenle como

ingresos subvenciones que son conlobilizodos en "Otros ingresos de Exploloción"'
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3.7 Clos¡f¡coción de soldos enlre corriente y no corrienle



En lo voloroción de los gosios por compro de b¡enes o serv¡cios se ¡ncluye el impueslo sobre el volor
oñod¡do soportodo, no deducible. Los descuenlos y s¡milores, incluidos o no en focluro, se
consideron como menor ¡mporle del goslo.

3.9 Arrendomienlos

Lo soc¡edod liene controio de onendomiento de of¡cino. Hoblomos en esle coso de
onendomiento operolivo dodo que el orrendodor conservo uno porte ¡mportonie de los riesgos y
beneficios derivodos de lo liluloridod. Los pogos en conceplo de onendomienio operolivo se
corgon en lo cuento de pérdidos y gononcios del ejercicio en que se devengon sobre uno bose
lineol duronie el período de orrendomiento.

3.10 subvencionesrecibidos

Los subvenciones que tengon corócter de reintegrobles se regislron como posivos hoslo cumplir
los cond¡c¡ones poro considerorse no re¡nfegrobles, m¡entros que los subvenciones no reintegrobles
se registron como ingresos directomente ¡mputodos ol potrimonio neto y se reconocen como
ingresos sobre uno bose sislemótico y rocionol de formo correlocionodo con los gostos derivodos
de lo subvención. Los subvenciones no reintegrobles recibidos de los soc¡os se registron
directomenle en fondos propios.

Los subvenc¡ones de corócter monelorio se voloron por el volor rozonoble del importe concedido
y los subvenciones no monetorios por el volor rozonoble del bien recibido, referidos ombos volores
ol momento de su reconocimiento.

Los subvenciones no re¡ntegrobles reloc¡onodos con lo odquisición de inmov¡lizodo inlongible,
moleriol e inversiones inmobil¡or¡os se imputon como ingresos del ejercic¡o en proporción o lo
omoriizoción de los conespondienles oclivos o, en su coso, cuondo se produzco su enojenoción,
corrección volorotivo por delerioro o bojo en bolonce. Por su porle, los subvenciones no
re¡ntegrobles relocionodos con goslos específ¡cos se reconocen en lo cuento de pérd¡dos y
gononc¡os en el mismo ejercicio en que se devengon los conespondienles goslos y los concedidos
poro compensor déficit de explotoción en el ejercicio en que se conceden, solvo cuondo se
destinon o compensor déficit de explotoción de ejercicios fuiuros, en cuyo coso se impulon en
dichos ejercic¡os.

3.1I Monedo funcionol y de presenloción

Los cuentqs onuoles obrev¡odos de lo Sociedod se presenlon en euros, que es lo monedo de
presentoción y func¡onol de lo Sociedod.

3.12 Tronsocciones entre porles vinculodos

A eslos efeclos, uno subvenc¡ón se cons¡dero no re¡ntegroble cuondo existe un ocuerdo
¡nd¡v¡duol¡zodo de concesión de lo subvención, se hon cumplido lodos los condiciones
estoblec¡dos poro su concesión y no ex¡sten dudos rozonobles de que se cobroró.



Con corócter generol, los operociones enlre empresos del grupo se contob¡lizon en el momento
iniciol por su volor rozonoble. En su coso, si el precio ocordodo difiere de su volor rozonoble, lo
diferencio se reg¡stro olendiendo o lo reolidod económico de lo operoc¡ón. Lo voloroción posterior
se reolizo conforme con lo previsto en los correspondientes normos.
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4. lnmovilizodo lnlong¡ble

El deiolle y movimientos de los porlidos incluidos en este epígrofe del bolonce obrev¡odo es el
siguienfe:

Euros

lnmovil¡zocione! lnlongibles Tolol

COSTE

Soldo ¡niciol 01.01.2024

Entrodos
Solidos

Soldo finol 31.I2.2024

Entrodos
Sol¡dos

Soldo finol 31.12.2025

AMORfIZACIóN

Soldo iniciol 01.01.2024

Dotociones
Bojos

Soldo fino|31.12.2024

Dotociones
Bojos

Soldo finol 31.12.2025

VATOR NEfO CONIABTE

ln¡ciol 01.01.2024

Fiño|31 .12.2024

Finol 31.12.2025

2-/2.481 ,29 272.481 .29

92.598.92
-14.ó53,85

92.598,92
- I 4ó53,85

350.426.36 3so.426,36

7 5.359.09
0.00

425.7A5.45 425.785.45

129.259,89 129.259,89

71 .741,35 71 .7 41 ,35

201 .O01 ,24 201 .001 .24

89.0r9.05 89.0r9,05

294.020,29 290.O20,29

149.425,12 149.425,12

I 35.7ó5,I ó r35.7ó5, ró

Los elementos lotolmente omorl¡zodos ol cierre del ejerc¡cio 2025 oscienden o 272.481 ,29€ 12024:
272.481 ,29 euros).

75.359,09
0.00

t5



5. lnmovilizodo Moter¡ol

El detolle y movimienlos de los porl¡dos inclu¡dos en esle epigrofe del bolonce obreviodo
es el siguien'te:

Euros
Mobillorio Equipos

Procesos
lnlormoción

fotolReslo
lnmovlllzodo

Moleriol

COSIE

Soldo in¡c¡ol 01.01 .2024
Enlrodos
Solidos
Soldo finol 3l .12.2024
Entrodos
Solidos
Soldo finol 31.12.2025

r2.38ó,33 4.ó50, t0
8.028,33 r .205, r 6 42.572,29 51.805,78

0
79.809,06 47 .222,39 147 .446,11

3.422,4) 5.287,90 18.469,52 27 .179,83
0

23.837,07 85.09ó,9ó 6s.ó9r.91 174.ó25.94

AMORIIZACIÓN

Soldo iniciol 01.01.2024
Dolociones
Bojos
sotdo finol 31 .12.2024
Dotociones

Bojos
Soldo finol 3I , 12.2025

VATOR NEIO CONTABI.E

lñiciol 01.01 .2024
Flnol 31 .12.2024
Finol 3l .12.2025

67 .56-/ .9 5 80.167 ,34

9I /.83 5.0ó9.00 284,06 6.270,89
0

9 .36ó,91 72.636,95 4.434,37

r.768,03 4.37 4,27 7ó5,00 6.907 ,30

0
|.134 94

I r.035.95 499,79 15.472,99

11 .o47 ,7 5 7 .172,11 42.788.02 ó1.007,88

12.702,'t3 8.085.74 60.492.54 81.280,41

tó

78.ó03,90 95.ó40,33

20.414,ó6

8.449 ,08 4.150,31

8ó.438,23

77 .011 .22

3.937,25

5.199,37 93.345,53



6. Anólisis de octivos finoncieros

ó.1 Colegoríos

El volor en libros de codo uno de los colegoríos de Activos f¡noncieros estoblecidos en lo normo
de registro y voloroción de "lnslrumenlos finoncieros", es el sigu¡ente:

ACTIVOS TINANCIEROS A I.ARGO PI.AZO

Euros

Créditos
Deflvodos

Olros folol
2025 2025 2024

Activos finoncieros o coste
omortizodo L078.552,13 99 r .001 .52 r .078.552. r3 99I .001 ,52

Tolol r.078.552.13 99 t .00t,52 1.078.552,13 991.00't.52

ACTIVOS IINANCIEROS A CORTO PI.AZO

Euros

Crédilos
Der¡vodos

Otros lotol
2025 2024 2025

Acl¡vos f¡noncieros o coste
omort¡zodo 406.49 5.9 5 446.495,95
Totol 406.495.95 40ó.495.95

En el ejercicio 2025 el importe de los préstomos y portidos o cobror o corlo plozo osc¡ende o 0,00
euros 12024: 40ó.495,95 euros).

7. tondos Propios

Lo composición del copilol soc¡ol ol 3l de diciembre de 2025 es como sigue:

GOBIERNO DE CANTABRIA r 00.00

De ocuerdo con lo Disposición Adic¡onol 2. de lo Ley 2/1995 de 23 de mozo, de sociedodes de
que mod¡fico el Texlo Refundido de lo Ley de Soc¡edodResponsobilidod Limilodo,

a

e Copitol,

2024

2024

7.1 Copilol suscrilo

El copilol sociol ol 3l de dic¡embre de 2025 osciende o 3.00ó,00 euros, dividido en 3.00ó.00
porticipoc¡ones socioles de 1,00 euros de volor nominol codo uno. Todos los porticipociones
socioles gozon de los mismos derechos, existiendo reslr¡cc¡ones estolulorios o su tronsferibilidod, no
eslondo odmitidos o colizoción oficiol.

r00.00



con fecho 30 de moyo de 2009 lo Sociedod se inscrib¡ó en el Registro Mercontil como soc¡edod
un¡personol.

7.2 D¡slribuc¡ón de resullodos

Lo propuesto de dislribuc¡ón de resullodos de los ejercicios term¡nodos o 3l de dic¡embre de 2025
y o 3l de diciembre de 2024 de lo Sociedod Gesloro lnteneg Espocio Sudoesle Europeo S.L.U. son

los siguienles:

Diskibuc¡ón de
resullodos 2025

Distr¡buclón de
resutlodos 2024

Ease de reporlo

Pérdidos y Gononcios

Dislribuclón

Reservo legol

Reservo voluntorio

28.557 ,46

28.557,06

2025 2024

Soldo lnic¡ol
Aumentos
lmpuloción ol resuliodo
Trosposo o deudos
Soldo flnol

2r0_409.53
104.138,92

l'95.926.3s)

158.6/O,92
130.828,92
(78.O12,24)

r.388,58 (1 .078,07)

217.233,52 210.409,53

El detolle de los subvenciones no reinlegrobles cobrodos en conceplo de gosto certificodo en el

ejercicio 2025, es el sigu¡ente:

Enlidod conces¡onofio
techo de cobro

2025

Fondos FEDER progromo l4-20 0,00

0,00

El detolle de los subvenciones no reinlegrobles cobrodos en conceplo de goslo cerlificodo en el

ejercicio 2024, es el s¡guiente:

Enlidod concesionorlo
techo de cobro

2024

Fondos FEDER progromo l4-20 0,00

0,00

Lo Sociedo
de lo osiste

d ofronlo lo próctico lotolidod de sus gosios con corgo ol Feder, fondos provenienles

t8

io técnico del Progromo. Estos goslos previomenle se hon juslificodo por porte de lo

66.352.23

66.352,23

8, Subvencionesreclbidos

El movimienlo de eslos subvenc¡ones de copitol que oporecen en el bolonce ho sido el siguienie:

Euros

I



Sociedod y certificodo directomenle ol Minislerio de Hociendo que es lo Autoridod de
Certificoción del Progromo.

9. Pasivos financieros

9.1 Cotegoríos

El volor en l¡bros de codo uno de los cotegoríos de Posivos finoncieros esloblecidos en lo normo
de reg¡slro y voloroción de "lnslrumenlos finoncieros", es el siguienle:
Posivos Finoncieros o corlo plozo. (los soldos con lo Adminislroción Público NO se reflejorón en es'te
oporiodo)

PASIVOS FINANCIEROS A CORTO PI.AZO

Euros

crédilos,
Der¡vodos

Olros Tolol

2025 2024 2025 2024
Posivos finoncieros o coste
omortizodo 135.092,24 r . r43.938,04 135.092,4 r . t 43.938.04

loiol 135.O92,24 t.143.938,04 13s.092.24 1.r43.938.04

9.2 Closificoción por vencimienlos de deudos

A 3l de diciembre de 2025, los ¡mportes de los deudos con un vencimiento delerminodo o
delerm¡noble closif¡codos por oño de vencimiento son los siguienles:

Euros

Años

Deudos o codo plozo
-Olros deudos o corto

plozo
Acfeedofes comerc¡oles
y olfos cuenlos o pogor

- Otros
ocreedores

2026 2027 202E 202i 2030

7 4.9 48,25

r0ó.803,9/

Iotol

7 4.9 48.25

r0ó.803,97
181.752.22 181.752.22

En el epígrofe de "Deudos o corto plozo" se recogen 56.432,34 euros en conceplo de Fondos
FEDER ingresodos en lo Sociedod en su condición de beneficiorio principol del eje de osislencio
lécnico del Progromo 2007-2013 que corresponde obonor o los Auloridodes de los Esiodos
miembros porlicipontes en el mismo de ocuerdo o lo estoblecido en el ortículo 2O.l e) del
Reglomenlo f CE) n"1080/200ó y 19.08ó,84 euros en concepto de importes no juslificodos referidos
o lo subvenc¡ón concedido en 2025 por el Gob¡erno de Conlobr¡o.

El epígrofe "Acreedores comerc¡oles y olros cuentos o pogor,, incluye ,'Otros deudos con lo
Adminiskoción Público" donde se recogen, 32.381,8ó euros en conceplo de tRpF y 14.279,12 euros
por lo deudo con lo seguridod sociol poro el ejercicio 2025. En el e.iercicio 2024
35.óóó,ó8 euros de IRPF y 14.667,28 euros de seguros socioles. El ¡mporle de los onlici

recogreron
de clientes

o corto plozo es de 0.00 eurós

se



El periodo medio de pogo o proveedores o 3l de diciembre de 2025 Y o 31 de diciembre de 2024

de lo Soc¡edod Gestoro lnleneg Espocio Sudoesle Europeo S.L.U. es el s¡guiente:

3l de d¡clembre de 3l de dlc¡embre de
2025 2024

Periodo medio de pogo {díos) l5 t5

r5 l5

10. Siluoción fiscol

Lo Sociedod ho oblenido beneficio pot 28.557,06 euros duronie el ejercicio ierm¡nodo el 3l de
diciembre de 2025 12024: beneficio de óó.352,23 euros).

No ho generodo oclivos ni posivos por diferencios tempororios, por lo que no ho sido necesorio
proceder o su cólculo.

Lo sociedod tiene Boses negot¡vos pend¡entes de compensor desde el ejercicio 201 l, que
oscienden o 190.410,52 euros. A 3l de d¡ciembre de 2025. después de lo oplicoción de 28.557,0ó

euros lo Soc¡edod tiene boses imponibles negolivos por imporle de I ó I .853,4ó€.

Eslón obiertos o inspección por los ouloridodes fiscoles los cuolro Últimos eiercicios de los
principoles impueslos que son oplicobles o lo Sociedod.

I l. Olro informoción

o) Retr¡buc¡ones, onticipos y crédiios concedidos o los odministrodores y/o m¡embros de lo
olto dirección.

Los retr¡buc¡ones poro el conjunto de miembros del órgono de Administroc¡ón duronte el eiercicio
2025 hon oscendido o 7.500 euros y o 7.000 euros en el e.ierc¡cio onlerior.

Lo retribución de los miembros de olto direcc¡ón en2025 osc¡ende o71.\54,02ewosY 70.795,46

euros en el ejercicio onlerior.

No hobiendo ni onticipos y crédiios concedidos ni o miembros del Órgono de Admin¡shoc¡ón n¡ o

miembros de lo ollo dirección.

b) Obligociones poro pensiones conespondienles o ontiguos y octuoles Adminislrodores y/o

miembros de lo ollo dirección.
Ninguno

c) Personol

El número medio de empleodos duronle el ejercicio 2025 es el s¡guiente

Hombres Mujeres Totol

20

4,ó3 5 9,63



El número medio de empleodos duronle el ejercicio 2024 fue el siguiente:

Hombres Mujeres Tolol
l0

d) Avoles y goronlíos

Lo Soc¡edod no tiene olorgodos ni ol 3l de diciembre de 2025 ni de 2024 ovoles ni gorontÍos o
terceros.

e) Relribución del Audilor.

El oudifor del ejercicio 2025 ho percibido uno retribución por lo reo¡izoción de lo ouditorio 9.075,00
euros (lVA incluido). No hobiendo percibido relrlbuciones por ningún otro concepto.

El ouditor del ejercic¡o onlerior percib¡ó 7.5ó2.50 euros (lVA incluido) por lo oud¡lorio de 2024. No
hobiendo percibido relribuc¡ones por ningún olro concepio.

12. Hechos poster¡ores o ciere del ejercicio

No se ho puesio de monifiesto ningún hecho significotivo que ofecle o lo informoción conlenido
en lo memorio obreviodo, osÍ como o la copocidod de evoluoc¡ón de lo Sociedod por porte de
los usuorios de los cuentos.
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SOCIEDAD GESTORA DET INTERREG ESPACIO SUDOESTE EUROPEO,5.t.U.

FORMUTACIóN DE IAS CUENTAS ANUAI,ES ABREVIADAS DEt EJERCICIO 2025

Los Adm¡nlslrodores de Io SOCIEDAD GESIORA DEt INIERREG ESPACIO SUDOESIE EUROPEO, S.t.U.,

en fecho I 8 de mozo de 2026, y en cumplimiento de los requisitos esloblecidos en el ortículo 253

de lo Ley de Sociedodes de Copltol y del ortículo 37 del Código de Comercio, procede o formulor
los Cuentos onuoles obreviodos del ejercicio onuol lerm¡nodo el 3l de dic¡embre de 2025, los

cuoles vienen consliluidos por los documentos onexos que preceden o esle escr¡lo.

D. Pedro M úel Morlínez Gorc o Doño. An ncelo (Vicepresidenlo)
(Presiden

D. Froncisco Jov¡er Com¡no Conde (Vocol) D. José M r)

Doño. Olgo Cueslo logoistoo (Vocol) Doño. Morto fcro ospilol (Vocol)
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